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- ESCRISURA PUBLICA. DE:.
 

TRANSFURMAC ION Di SOCIEDAD,
 

'ADOPC IUN DE NU£VUS ESTATUTOS.
 

SUCIALES, AUMENTU DE CAPI_
 

"TAL Dé INDURAMA C, LTDA.
 

CUANDIAS $ 4'713.000, 00
 

R«UsC. 0190014207001 *
 

- RANSFURMACION DE SUCIEDAD; ¿En la ciudad de Cuenca, Pro-
 

"vincia del Azúay, República del gcuador, a veinte y siete
 

|” doctor Rubén Vintimilla Bravo, Noterio Público Número Seguá

de Septiembre de mil novecientos setenta y ocho, ante mi,

 

_do de este cantón, comparecez el Economista MARCELO JARA]
 

“MILLO CRESPO, casado, " en su calidad de Gerente “eneral de

la Compañía ¿¡NDURAMA C. LIDA., de acuerdo a los: documen=
 

. tos habilitantes que se inserterén; ecuatoriano, . mayor de
 

¿€dad, capaz ante la ley, domiciliado en esta ciudad, a -
 

quien de conocerle doy fe, y cumplidos los requisitos lega:
 

les previos, manifiestan que elevan a escritura pública el
 

" contenido de la siguiente minutas $ EN OR' N OY A,
 

RIO: Sirvase incluir en el prototolo a su cargo, la sis
 

guiente minuta que contiene la transformeción, de la compa|

ñla de responsabilidad limitada. . INDURAMA C. LTDA. en Sp
 

ciedad Anónima, la adopeión .de los nuevos estatutos socia|

les. y el aumento simultáneo del capital social; y elevar.
 

la a escritura pública el tenor siguientes PRIMERA;
 

CUNPARECIENIE: - A otorgar esta escritura comparece el E-
 

.Jpconomista Marcelo Jeramillo Crespo, en su calidad de Geren
   te ueneral_ de la cómpañta, 'y debidamente autorizado por =

ve
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los socios.:..Pruebe.. la. calidad, con la que concurre con el
 

nombristiteito “que se“adjunte)""El” otorgante es mayor de edad,
 

casado,¿ecuatorianoyu domiciliado en Cuenca, de profesión
 

economista.s .5.E.8G,U N.D.4.1..ANTECEDENTES: - La sociedadpe”

 

Indurama.Ce Ltda,.....se:.constituyó mediante escritura pública
 

otorgadavantevel ¡NotarioNómer Y Segundo del Cantón Cuenca, -
 

1a
,Gwotor RubénVintimillaBreva, : el diez y siete de Enero de
 

- mil novecientos setenta y dos, .la misma que .esté.inscrita+
 

en el Registro Mercantil, el diez. de Febrero de mil nove-
 

cientos setenta y dos, bajo el número veinte y uno. La -
 

compañia . en diferuntes fechas ha reformado sus estatutos -
 

sociales, por aumentos decapital, admisión de nuevos so-
 

cios y codificación de estatutos. Todaes:las reformas de -
 

_ estatutos se hen otorgado ante el mismo Notario Segundo -
 

doctor Rubén yintimilla Bravo, siendo las . siguientes: Uno)
 

-El- primero de viciembre de.mil novecientos. setenta y. tres,
 

con escritura inscrita en el Registro Mercantil el dos de:
 

Abril. de: mil novecientos. setenta y. cuatro, con.el. número. -
 

ochenta y dos. Doss). El cuatro de marzo Ge mil novecien-
' - : e. G e 2d * -t . . ... . . e .. o

 

tos setenta y. cuatro, inscrita el primero de Agosto dé =
 

mil novecientos setenta y cuatro con el número .ciento '-
t . . . . . a .

 

_treinta y. cuatro, Tresj.- El. dos deSeptiembre. de mil.
 

_ novecientos setenta y cuatro, inscrita. el, once de 'Sep-.
 

tiembre de mil novecientos setenta y Cuatro,  con-el-:nómero
 

 

'ddosciéntos veinte «y nueve. Cuatro).- El seis de Mayo de

mil novécientos setenta y cinco,” inscrita el veinte y treb
 

_de Septiembre .de mil novecientos. setenta y cinco conel ñá
   mero doscientos ochenta y uno. Cinco),- El . veinte y seis
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debiciembre . de mil'novécientos setenta y cinco,. ¿inscri=
 

ta el treinta de viciembre . de.mil novecientos setenta y-
 

-cinco con el námero diez y ocho. Seis).- “Ll diez y nue-
 

ve de Octubre de mil novecientos setenta y seis, '.inserita
 

el primero de Noviembre .de mil novecientos setenta y. seis,
 

con el número ochenta y. nueve.» SieteJ.- “ll diezy, siete |
 

 

“de 'AZOStO de mil novécientos .setenta y siete, inscrita«con

el riúmero xovérita y uno “el: cinco de septiembre .de mil no-
 

_vecientos setenta y siete; y, Ocho)»- .s“l seis de Julio -
 

“de mil 'novecientos setenta y 'ocho, * con-“escritura' inscrita |
 

" el dos de Agosto de mil novecientos “setenta y ocho con:el- |
 

 

"número ciento diez y OChO. El capital :áctual' de la com»

' pañía es de diez millones seiscientos treinta y «cuatro: |
 

. mil sucres, dividido;enparticipaciónes de mil sucres ca=
 

da unná. TERCERA:s, La Junta General Extraordinaria
 

 

el veinte y uno de Junio de mil novecientos «setenta 'y ocho,
 

resólvió por unanimidad. transformer la sociedad de:respon-
 

* sabilidad limiteda Indurama C. Ltás. en sociedadAñónima,
 

. adopter los estatutos acordes con está nuevafigura juri-
20
 

dica: y aumentar en forma simultánoa'el capital social a
 

. QUINCE” MILLONES TRESCIENTOS 'CUARENTA Y SIETE MIL SUCRES,|
 

. esto es, agregarle al actual, cuatro millones' se.tecien-
 

.tos, trece mil sucres más. .La' referida Junta Veneral,. .a-
 

probó por unanimidad el Acuerdo de Transformación en los
 

“siguientes términos; Uno») -Transfórmer la sociedad de res-

-ponsabili dad limitada «Enduréma Co Ltda. en "sociedad emóni-
:

   ma, adoptándose la denominación social . de INLURAMAS. A

US
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y -en forma simultánea .aumentar el .capitel social. en cuatro
 

millones. setecientos trece mil sucres, para. que el capital
 

“escienda y llegue. a la suma de quince millones trescien-
 

 

tos cuarenta - y. siete mil sucres. * Do8).- que los actuales

'ebciosd' de INLURAMA C. LIDA, - cuya lista” se agrega a esta
 

minuta;,. con iguales capitales .que tuvieren .al momento de: .1al
 

transformación, , pasen a ser accionistas de Indurama S. As.
 

con més los capiteles que éstos y los nuevos accionistas =
 

 

“suscriban, - conforme: al-detalle :.que se agrega». Tres).- que

atodas las personas —haturales 0 Jurídicas que actualmente-
 

tienen participaciones sociales en Indurama C.Ltda. se -
 

les entregue títulos, de'acción" y por el valor correspon=
 

diente a sus participaciones. En -igual .forma- se.proce derá
 

con los nuevog accionistas. - Cuatro).-.-que- se adopten. 108 -
 

nuev.os - estatutos sociales». .Úinco).- - due--se agregue - a esta|
 

escritura pública '« el balance . cerrado el día anterior-de.1a
 

delebración de-la misma; y seis.) que' se Agregúe Uúna'=
 

 

pitales y. que deberán constar en la' sociedad transformada.
 

€U AkTA: 'Con la calidad con la que comparezco, expre-
 

“samente declaro; | Uno)»-«Transformada la sociedad  indura-
 

ma Co Ltda. en pociedad Anónima con la denominación de IN_
 

dad; Tres).- .Aprobados. el Acuerdo, de Iransformación en -

DURAÑA Se A»; -Dos).-  Adoptados- losnuevos estatutos Socia
 

les' que regirán la vida jurídica: de indurama So Ae Como
 

consta y'en los términos que fueron aprobádos por unanjmi-|

 

los términos antecedentes; y Cuatro).-: pumentado el capi-
    tel social a la suma de. QUINCE MILLON¿S IRESCEENIUS “CUA.

“liste detallada y completa de los socios con.sus respectivos ca
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«|. General | referida;.' asi - como las- demés .. cláusulas - de esti-|

Ñ
We Oswaldo Crespo ariiaga : -' - 98.000 : 98 000 98

30 | |
—— a 04

RENTA Y SIETE MIL SUCRES, .el mismo que en du totalidadha,
 

sido-pegado en efectivós .Q.U INTA 3--Los súcioside18-
 

compañia que Se transforma, esí como losnuevos accionis-
 

tas, «sean óstes personas naturales 0 «jurídicas, -.son de: =
 

nacionalidad Ecuatoriana.» S LA TA 3. Vd... Señor Notario|
 

se: servirá. agregar a este instrumento, el contenido. total
 

de los estatutos sociales. de Indurama SeAe. el.nombramien-
 

to : de. Gerente, la lista detallada. de socios, - de. accionió o

 

. tas- -y- de capitales, el. balance final y el acta de.Junta '-
 

 

lo. que sirven pera la perfección de: este instrumento.=S+)
 

Atentamente, f.) Econo. .Marcel o daramillo.C.. Gerente. Gene+

 

rel.: £f.): Dr. fito Re Dominguez l. Abogado». Matrícula.ná l
 

 

mero: doscientos ochenta: y- nueve.»Hasta- aquí la minúta que.

se agrega».Bl compareciente.. hace suyas lás 'dstipulacioñes'|
 

constantes en la minute" inserta, la: aprueba entodas sus" =|
 

partes; y ratificándose en su contenido, “ladeja” elevadaal.

escritura públita'pera que surta los fines legalés 'tonsi--|
 

guientes. - L 0.C.U-MENT-O5  HABILITANTES
 octos "0. CAPITAL” S0 CAPITAL:.. CAPITALTO le Dx AcNe  SucIos > CIAL EN IN QUE SE. AU TAL EN INCIONES. —DURAMA C. MENTA EN DURAMA S, QUE LESo. -.  LIDA,  FURMA SIC A. CORRESP

C/ACC
A.LA.TRANF.. .

 

 

 

1/Marcelo Jaramillo. Malo 1'194,000 452.000 1'646.000” 11646
  
 

 

23

%A José Burbano MOScogo 292.000. . - -¿292.000 .|292
| A /Pablo Jaramillo Crespo 1 '364, 000 . 18364.000 1/364
es |-* : E . o A

/ IvánEspinoza Pozo - 615.000 ... .. . .615,000 ..|615Lal ( |
 

; Marcelo Jaramillo crespo 776.000 . : 776.000 *:1776
 

   



NS . Alforiso Cerrión calderón
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

1- 99000. . 99.000 . 99

15 Juan Crespo Vintimilla 449.000. | 4494000 | 449

Uy santiago“Jaramillo Crespo  ST2.0000 P 572.000 572

Ap -Susana Crespo' de Jaramillo,.. 277.000. 277.900, 277

/11/EulaliaBarrera de Gavelli . 957,000 957.000 957

| Azcertos trespo Seminario .. 64.000 . 64.000. 64,

Á3. Juan Sotomayor Fermandez .. 107,000 . 207.000. 107
7 - . .

(4.  Marcelo“Jeramillo € Hijos. Co.

o Ltda. 265.000 418,000 683.000. 683

A 5” ALmacenes Juen Eljuri C+Ltáa 21227.000 194.0.000. 4'167,000 4.167

Ms.- Juan. Chacón Peralta - 9000 ' 9.000, gg.

L7. Pablo Crespo. Vintimilla 5.000 - 5.000 5

As Mercahdina C. Ltda. .f '1'215,000 1'215.000. 1.215
: V | 1

2%. Enrique Arizega toral... ] 13,000 ..990+000 .1'003.000 1.003

Ao JorgS Eljuri Antón 11.000 11.000 11

' 2.] Marcelo Crespo Vega 25+000 105.000 134.000 130

e Eduerdo Melo Abad _:50+000 50.000 50

e -Cornelio Vega Toral . 150,000. 154.000 150

24 Raúl maelddnado Aguilar 150. 000.. - .150.000. 150

. . 5 Vicente. Coronel. urgilés  . 150.000 . 150.000 150

AG - Humberto Crespo Vega" — 50. 000 50. 000 50
Z, ]

A Felipe. Melo. Abad. 50+000 50.000 50

PSJuana Jaramillo.de Crespo .' 108.000 .- 108.000 | 108 |

NS Fernando Andrade Aguilar. . 25.000 . .25+000 25

eS cornelivúVintimilla Muñoz - 25.000 25.000 :| - 25.

Alejandro Crespo Ordoñez. 25.000. 25.000 |. 25
268

e Xavier. Muñoz Chavez -. x 25.000 | _25.000_1__25
 

 

 _10'634, 000 4'713.000 15'347. 000 15.347 
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'ESTATUTUS SUCIALES Ds "¿NDURAMA S. A." CAPITULO y
 

NO + NOMERis,- DBJERO.- LOMICILIO.- -PLAZO,-= ARTICULO
 

PRIMER0 NOMBRE 5 . La. Compañia se denomina ._INDURANA
 

S. A. y es una sociedad anónima de nacionalidad ecuatorias
 

na- Articulo. :Segun.dos -OBJETOS. Lacompa
 

“nie. tenórá por objetoNubéteersrel Ecuador en forma »
 

principal a. la actividadiindustrial. en la, .rama.metal mecá-
 

| nica; especialmente en lafabricación y ensamblaje: de; Ar-
 

“.tefactos para uso doméstico, tales como, cocinas , ¿oOllas,
 

 

- trinas frigoríficas, lavadoras, secadorss), “Acondicioña-

(baterías para cocina) refrigeradoras,  cmgeladores,  vi-

 

 

dbres de aire, calentadores. de água” y dé ambiénte 'y'de-

más artículos de'esta: línea. . También .sededicará- a la -
 

fabricación y'ensamblaje de bicicletas, autohotores y su$.
 

partes. y piezas. Para tal fin deberá la sociedad tener -
 

| funciones industriales y comerciales, realizando toda. cla-

 

se de actividades viviles,, mercantiles. -y de comercio per,
 

mitidos por la Ley. se dedicará al servicio y reparación
 

de' artículos, enseres. y accesorios que fabrique, venda o
 

distribuyae.- Arti culo dá érr cero po DOMICI_
 

 

ca, * República del icuador, pudiendo la-Junta generalde =
 

Accionistas, establecer, suprimir o. fundar, - tantas 5u-
 

cursales, agencias y establecimientos, como estim necesa»
 

| rio, en los lugares y ciudades del Ecuador, Como delEx-

 

tranjero.. Artiiculo.,..tujarto:;-“ PLAZO3.? La
 

compañia tendrá una duración de VE/NNE Y CIAO AÑOS a-:
   contarse desde la'fecha de inscripción de la escritura de
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“solución de la Junta úeñeral' de Acciónistas y ' pográ . ser re
 

 

tringido o .prorrogado. CAPITULO . DOS: DELCA

PITAL SUCIAL: . ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Articulo..
 

qu.áint.o: [DEL CAPITAL SuCIAL: El capi tal.social de. la
 

compañia e a de; - QUINCE MILLUNES PRESCIENTUS CUARENTA Y.
 

- SIETE MIL SUCRES,00/100 ($.15*34%.000, 00) . dividido en quin+
 

 

“ce mil trescientos cuerenta y siete acciones nominativas, or-
 

«dinsrias, de un mil sucres cada una, numeradas .desde el -
 

-C8r0, C8TO,.Cero, cero uno, .. hasta” el .quince mil tréscien»
 

tos .cuarenta y siete inclusive.= Artic.ulo Sex:
$ . ” t - yo : »o.. po - .. + t. +

 

to3- ACCIONES: La compañia entregará a cada uno. de -
 

“los accionistas; .108 correspondientes -titulos. de acciones,
 

-1os queestarán fitmados, porel, Presidente y-Gerente Ge+
 

-nerel - de la sociedad 0 por quienes se encuentren haciendo
 

sus vetes, entrega de titulos de acciones, - que se hará u-
 

na vez .que se encuentren completamente cancelados, pues. -
 

én caso contrario.se. entregarén los comprobantes. en la.-
 

forma prevista enla Ley de Compañias. Articulo
 

séptimo: - Los títulos poórén amparar_una o más ao-
 

“ciones a elección de.cada. uno de los accionistas: y-coíten]
 

drán todos los. requisitos establecidos en la Ley de Compay
 

|ñas. Ar.ticul,o Octavo
 

| LO; - En:el caso de extravío 6 -—destrucciónde una acción
— => AAA

 

-p de un certificado. .provisionel, el Directorio de la Com»
 

pañla, podrá .anular el .titulo previo cumplimiento de las
 

formalidades legales . y -dispondrá--se confiera uno nuevo
   el accionista. .La anulación extinguirá .todos los derechos
 

d
y 1

-. ANULACIÓN. ¿EL. T]TU
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_inherentes el título. 0. certificado, anulad0. Los gestos. que

-ocasionaren, la anulación, del tZtulo así como la expedicióh
 

“del núevo, seránde cuenta del interesado.- 4 rticu-
 

10 Novenoz- -CUNIUMINIO: - «Cuando por cualquier
 

. Cauga una acción perteneciera a més” de unapersona natura: a
d

 

o “juridica, deberán los -propiéterios' designer a un apode.=
 

rado o'en gu felta un administradorcomón, quien ejerce-|
 

- rá a nombre y representación de todos y cada uno de ell os|,
 

todos :1os derechos y Obligaciones quela Ley y los Esta-
 

tutos Sociales conceden alos accionistas. Articu-
 

lo "Décimo: - AUMENTO Y -DISMINUCIUN :DE-CAPÍTAL:;
 

El capital social dela compañia, podrá ser.aumentado o
 

disminuido, en cualquier tiempo,cuandoasi, lo acordare lA
 

“Junta 'úéneral-: de Accionistas, que será - convocada : en forma
 

expresa para este efecto. Para el caso de aumento de  capip-
 

tal,” la Junta veneral de Accionistas podrá resolver ..ei
 

 

éste. se realiza en numerario o en especies,- previala-a-

probación de los avalúos úe losbienes aportad0s;'' por 1
 

capitalización de las reservas y de las utilidades; y
 

por el superavit;. proveniente dela revalorización de. los
 

activos, previo el. cumplimiento de las _Gisposiciones le
 

“geles pertinentes. para este  SÍectos Los accionistasgo»
 

“zerán del derecho dé preferencia en la suscripción de lab
 

nuevas acciones, en proporción € las que posean al momentlo
 

«de resolver: sobre:el aumento úel-'capital social; siempre.
 

que no esten' en mora en el-pago :del capital mterior. A r-|
 

tículo dé cdmo > primero: -' REPRESEN.
    TACIÓN Du LuS ACCIONISTAS: - 4 las Juntas Ueneralés concu
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" :rrirán- los accionistas: perscnalmente o'por intermedio. de

 

M
u

*- gus representantes, en-cúuyo caso se conferirá la repre-
 

. sentación .con carta- poder, con el cerácter de especial
 

para . cada. reunión, . salvo los casos. de tratarse de una
 

. representación. legal 0 de existir poder. especial otorga-
 

..do ante Notario Páblico, No. podrán Ser representañtas,.de
 

.. los accionistas; los administrádores 3 Comisarios de la
 

_sociadad.s= Articulo «décimo segu ná od
 

. RESPONSABILIDAD: - .La responsabilidad de los accionistas
 

“se 'limita:- al valor: de susaccióness---Articulo:
 

Décimo... tercjiaros.- VOTO: Los accionistas
 

tienen derecho al voto: án- proporción ' al valor pagado de
 

: gus acciones. Las abstenciones y- los votos -enblanco - se
 

— —gumarén .a la mayoría. . 4 Y ticul o "décimo
 

 

a y? .: , . .. ». y--Vará un libro de registro de "Acciones yAccionistas",

cu:ar-t:0; REGISIRU DE" ACCIONES: - La compañía lle-

 

.en elque se anotarán _los nombres de lostituleres y. se:
 

, registrarén las sesiones y transferencias, que para que.
 

tengan valor, será menester cumplir con este requisito
 

de registro. - La propiedad-.de-las acciones nominativas
 

- ge aprobará: conla inscripción «en el-libro: de accionesy
 

. accionistas: il derechode negociar las accionesno.ad=-
 

_ mite. limitaciones. La transferencia de acciones se su»
. > OS cod y no . .

 

--jetará € lo dispuesto en la-Ley de compañias. “C AL1IT UL.
 

LO  TR.ES:. SJERCICLO ECUNQMICU,= bALANCE .X DISIRI_
 

.. BUCION : DE UTILADADL:S¿ Articulo, décimo.
 

quáin tos EJiRCICIO .MOONUMICO.- El ejercicio económiW
   co de la sociedad será anuel y terminará el. treinta y-.u
 

o. mes
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'no de.Diciembre. de cada ño,Ar ticudl.o ..décimo
 

ae xt os INFORMES... AL terminar el ejercicio... económico,
 

se someterá “a''consideración - de leJunta-General -: de Accio-
 

" nistas, “los Bálances. Generales, de Situación .y. Estado. de
 

” Pérdidas” y Gnancias, acompañados de los.informes .d.e. Di4
 

réctorio que lo hará - por intermedio de 'su Presidente,. del
 

- Gerente General y del Comisarios ' Durante ' 1ós' quince ¿las
 

-"antériores “a. la reunión de la referida Junta General, los
 

acciónistas, podrán examinar. en las oficinas de-lasocie-
 

' dad,. dichos balances... e informes. Articulo dé
 

cimo .:sépitim.os - (DISTRIBUCION. Da UTALIDADES:
 

“La Junta General * de Accionistas;-- és : el" organismo de: lia:
 

sociedad que resolverá —Sobre la ¿istribución.. de las. utili.
 

dades * liquidas,' de las -'cuales- se- segregaré". comó: minimo
 

el diez.por ciento destinedo aformar el "Fondo de Heser-.
 

'"va"Legal",- hasta cuando -Es te alcance por lo menos. el-ciny
 

cuenta por cientó del capitel social. Si después de '“
 

-constituido. el Fondo - de Reserva Legal, - por cualquier.cau-
 

“sa “resultare disminuido -deberá 'sér reintegfado enlia -
 

forma : anteri or. + LaJunta ueneral - «de: Accionistas -* ademés.
 

del Fondo de Keserva Legal, -pocré-- acordar la formación y
 

constitución de "Reservas Especiales", cumpliendocon lo
 

dispuesto: enla Ley- de Compeñtas. ¡CAPRITULO CU
 

T Oi GOBIERNO,- ADMINISIRACION- Y RBPRESENTACION LEGAL.DE
 

LA SUCIEDAD. -: 4 r ticulo: Décimo: 0-c ta vvo;
 

 

-ADMINISARAC ION? >. El Gobierno; -1a dirección - y «adminis'tra-

  ción “de la sociédad, 'dsté “cargo de las Juntas Gene-   ral: «de: Accionistéa, del Directório, ' del Presidente, del

07
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.Gerenta General: y del. Gerente. Administrativo. .A r tic u-

10 . A dá 6ci m0 . Nove a 0-3,DE LAS JUNTAS [N

 

-NERALES3> ATRIBUCIONES: = La .Vunta General formada por la
 

«accionistas legalmente. convocados y reunidos es el órga”
 

-¿no supremo «de la sociedad. La. Junta General tiene pode=
 1

res. para resolver todos los asuntos relativos a-los ng
 

gocios sociales y tomar las decisiones que juzgue con
 

venientes.- en defensa. “de los intereses de la compañia, -
 

-Es de competencia. de la Junta Generaly 'a.) Nombrar y..
 

- remover “alos miembros “del Directorio, al Presidente: y
 

á los comisarios, “principal “y suplerite, para el pertodo
  
-gstablecido. en este estatuto. : B+.) Conocer- anualmente las
 

“cuentas, el-balance. y estados de 'situeción, los informoa
 

que le.preséntaren, . el Directorio porintermedio de su-
 

'" Pregidente,' el Gerente General y el' comisario “acerca de
 

l. los negocios sociales; y, dictar la resolución corres-
 

-pondierte... “No podrán ; aprobarse , ni el Balance ni las-,
 

cuentas .si.no fueren precisados .por el informe. del Comi=
 

serio C») Fijar la retribución de. los -mismos del Di-
 

rectorio .y del comisario...De) Resolver acerca de la-
 

distribuci 6n.. de 108 . benefic igs social eS»... E+..) Resolver
 

respecto a la emisión de las partes - beneficiarias y obli
 

gaciones. “Fs)- Resolver '-ACOPCA - de la amortización de las
 

, acciones», G») . Acordar ; todas las. modificaciones. al: con=
 

_ trato.social. H+).Resolver. acerca. de lafusión,. trans»
 

. formación, disolución y liquidación de 1a.compañta;.nome=
 

brar liqui dadores; fijar el procedimiento para la liqui
   dación; fijar la retribución . de 108 liquidadores; y, 7
 

y

ns al zh , y

oe

e
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” considerar * las “cuentas:de la liquidación; -y, 1.) Todas.

1lás"demés atribuciones * que“le "concede la Ley y estos es eE
 

tatutos.- "AT 'ticulo  Visgésimos --. CLASES
 

DE JUNTA GENERAL; - Las Juntas Generales. de Accionistas,
 

- g0n ordinarias. y Extréordineriss “y se reunirán enel: domi
 

" cilio: de la sociedad.- Ar tiiculo:: Vigésimo
 

| Primeros -. JUNTAS GEN“RALES ORDINARIAS: Las Jun- |
 

tag Generales ÚUrdinerias, se: reunirán por'lo menos una:
 

a

"vez al año, dentro de los tres meses posteriores ala fij
 

nelización del ejercicio económico de la compañtfa,. para |
 

considerar los asuntos puntualizados enel ArtículoVéci-
 

"mo - Noveno 'de estos Estatutos,- así -como cualquier otro a-
 

-“sunto puntualizado eñ el órden del día de acuerdo:a'la -
 

«convocatoria. La Junta General Urdinaria--de Accionistas,
 

“podrá deliberar sobre lasuspensión y remoción: de los:ad:
 

ministradores y demós miembros de los.organismos 'de ade
 

ministración *creados por el statuto, aún cuando el .asun-
 

.to no figure en el órden _del día.» Articul:o.
 

vigésimo S'e gundos: JUNTAS GENERALES EXTRA(
 

DINARIAS: . -Las - Juntas venerales extraordinarias de Ace
 

“cionistas se reunirán para traterlos asuntos puntualiza=
 

dos enla convocatoria y cuando" fueren legalmente convo=
 

cados. pera este objetos Articutros: vi ge 8imo
 

terwoeros: CONVOCACLON DE DERECHO: $ La. Junta Gene=
 

“rel de Accionistas, sea Vrdinaria : o Extraordineria, 'sa=
 

rá convocada por la Prensa en uno de los perfoditos 'de me-
 

yor Circulación del domicilio dela. sociedad, con ocho
   días. de anticipación: cuando menos ' al fipdo pera la ' rau=
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nión, La convocatoria debe señalar, el luegar, dia, ho-
 

ra y.objeto -de la reunión. ¿oda resolución sobre asuntos
 

no expresados. en:la convocatoria, será. nulas. En.caso de.
 

-urgencia, -el Vomisario : de la:sociedad” podrá convocar a -.
 

Junta General. Articulo ,vigesimo cu 2 E
¿de

 

t o; SEGUNDA CUNVUCATURIA:Sila.Junta Ueneral deAccio-
 

nistas,-- no puediere reunirse -en primera: convocatoria .por
 

felta de,quorup, se procederá a una segunda, convocatoria,
 

la que no podrá. demorarse més dúe treinta días Ce la fe-
 

cha fijada para la primera. reunión. .La Junta General no
 

podrá considerarse constituióa para deliberar en primera
 

convocatoria, sino está representada. por los concurrentes
 

a ella, por lo menos la mitad:más uno del. ¿apital pagado.
 

 

Les Juntas Generales. Se reunirán en segunda convocatoria,
A . a , « or e - .. eo, ns e de doc. .

 

con el número de accionistas presentes, ó$ate hecho «debe-
 

rá ser expresaúo en la convocatoria -que para el efectose
 

 

-haga. En” la segunda “convocatoria, no. podrá -. modificarse.

el objeto“ de la prónera» Articuúlo.-.' viges is.
 

 

dispuesto en los. artículos anteriores, la Junta. General
 

_se entenderá convocada y quedará válidamente cónstitui-
 

da en cualquier lugar del territorio nacional y para tre»
 

tar cualquier : otro asunto, “-siempre -que esté presente to=-
 

-do. el capi tal pagado y los asisténtes quienes ..d eberán -
 

suscribir el jacta, bajo pena de nulidad, acepten por u-
 

nanimidad da. celebración de la Junta». Yin embargo cual-
 

quiera .de los -.asistentes, puede oponersea la discusión
  de los asuntos sobre los que no se. considere . suficiente»  
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mente informado. Articulo viges8imo«36-x-
 

| dos querua EsPucial: ¡Para quela Junta Genérél -Ordina-
 

ria 0 Extraordinaria, pueda a.cordar válidamente el au.
 

mento: de capitel: o su disminución, la tFansformación,. su
 

 

«la fusión, la disolución anticipada, la reactivación de

la compañía puesta en proceso de liquidación, “la convali-
 

dación: y cualquier modificación a. los estatutos- s0ciap
 

les, en primera convocatoria, hebrán de concurrir los -=
 

accionistas que representen:cuandomenos el cincuenta y
 

uno. por-ciénto- del capital -gocial pagado; - bastando en ge:
 

gunda convocatoria. la: representeción de la tercera parte:
 

y

 

del capital. social pegaúd:- Ar ti.culdo -viigésil

-mo  Septimos DIRsÓCION - DE LA JUNTA GENERAL; =”
 

xx

La Junta General “será presiúida "por el Presidentede la
 

 

tuará .el AsesorLegal de la sociedad, pudiendo 108 aceio-
 

nistas presentes en.la reunión desigñar. unsecreterio Ade
 

 

Hoc. Las resoluciones. que adopte -la Junta General tienen

fuerza obligatoria : para todoslos accionistas, aúncuan»
 

do.no hubieren. concurrido ale reunión, selvo el derecho. , . no. Ls ? o y

 

que tienen los “accionistas ala oposición, siémpreque'se
 

as cumplimiento-alo dispués'to en la:Ley de Compañias :0:=
 

articulo. vigesimo "0cetavos LI
 

BRO DE ACTAS: Elcta ¿de:las' liberaciones, acuerdos” y'
 

resoluciones d la Junta General 'de Accionistas, «serán fire
 

medas . por el Presidente “y el secretario: de cada Junta, den
  biendo former : un expediente con la copia del acta y del
  
Sociedad - y a falta «aquel, por la persóna que élijan-lop

UN



los demás: documentos que justifiquenque, la convocatoria

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

, “sehizo enla formaprevista en la Ley-y en los: Estatutos)

o sé 'agregarán adicho expediente, todos los demás- docu +

4 -MEAtoSs.. que se hayan conocido en dicha re unión, Las.. ac-=

s | tas ee 11evarán a máquina. en.hojas debidamente, foliadas,

6 en un libro destinado para éste efecto Arti e ulo

[vigesimo  .Noveno3.- DEL DIRECTORIO, MEM,

a [ BROS: -Bl-' Virectório de la sociddad,' estará integrado pop

. el Presidente de la compañia y seis vocales principales

so TY tressuplentes». Se consideraré legalmente. constituido

pera d.eliberar y resolver con la. concurrencia de por lo
1 - - -

Al ménos,. cinco de sus. siete vocales, quienes .pberán . ser,-
1 a - . .

sa previamente «convocados. .Las, sesiones .del, “irectorio se»

rán convocadas por escrito, porlo menos con dos, días de

. anticipación a.la fecha .fijega. para la reunión. Las re-

16 | soluciones que adopte . el wiroctorio , deberán ser tomadas

E pormayoria áe votoB» Se  considera.mayoria..el votode la

e . mitád més uno, de los concurrentes. lin.caso de empate

so el: Presidente tendré.voto dirimente... El.Primer vocal.del: '

20 “Directorio; : s.erá quienreemplace el Presidente" de la'yok

" ciedad, “cuandoaquel, 'no concurra, “por falta, *ausencia'o

_incapacidad. kEn'caso de ausencia. o falta deuno de.los -|.
22 a

vocales principales, -podrá ser ¿ubrr dgado. por.el primór,

_ segundo o tercer vocal suplente ea su casda Podrán ser

- designados vocales del ¿ireeporio, .accionistas..o no de -Í
25 :

sel sociedad, quienes. debefán ser. elegidos -por la Junta Gene+

27 rel, debiendo durar en sus -funciones. por el tiempo de

-e un año, pudiendo luego ser reelegidos indefinidamente.



El Presidente" de lá compañfa, presidirá las sesiones del
A

Directorio. Ño poérén..ser miembros del Directorio, :ni'=
 

* funcioñarios, ni empleados de la'compañia.Articulol
 

trigesiomos; FACULIADES -DulLIRSCTURIO; “Sor:facul->
 

tades de . tipo enunciativo. y.no.limitativo: del Directorio,
 

| les “siguientes: Adi" Tien6 los más amplios poderes de ad;
 

ministración y disposición.” B») Aprobaré s1os presupues=
 

Ñ

tos generales de la compañia. Co) Conocerá” y kprobaré--
 

+ los fPlánes de trabajo y1ás normas para" el funcionámieento
 

10
| de la empresá. D).= Débará' coñocer' ' y" aprobar, “el. régimo u

e

 

a
de' remuneraciones “del” Presidente, 'del' Gerente General; del
 

12

? t 4

 

Gerente ¡miñistrativo y de 1 os Gerentes Departamientáles.

e Autorizar. la adquisición' y enajenación de toda clase
 

16

17

18

.19

23 |.

¿| ría externa. asi como de nuev0s servicios de asesoria: en
245 o .

* + P|general,. siaperjuicio. de las. funciones «del Comisario qué
235 - ,

|-deberá fiscalizar .a lacompañla; y,. 4.) Todas 1as. demás,
20 :

“y que 16' concede la Ley; .estos -Estatutos' y las resolucionós

To 'sivla' pérdida 'debiéré presuiirae, el Directorio dein2

: mediato “deberá” coónvocab'' aJúnta General” parainformarle

-l'nistas de la sociedad, "sobre la anúleción de títulos de

:J acciones, o. certificados provisionales. y disponer la emi-

-T sión (de nuevos». "1:)” Aprobar la contratación de aúditoz
do.

de bienes inmúebles:. Fe) “Convocar a Juntas' úenerales, “por
 

intermedio:.de-suPresidente. -G.) .Si- 41.hacerse: el: balan»>
 

ce anual 0 parcial de la socieded, se 'apreciare, la pér-
 

 

dida del dinciienta . por ciento" del“capitael' sócial,” o más,

.

 

 

_la situeción, . Ho.)- Resolver las solicitudes de los.accio-
 

 

 

 

 

 

 

 

:   de la Junta Geñerals» -Articulo trigeósimoJj.



dionistas,. eligirá al Presidente de la sociedad quien e-
2 n. - .o- s a . PS 4 . + . , > :

_jercerá dichas funciones por el tiempo de un año, pudie

_do luego, ser reelegido en forma indefinida. Precisa ser|-0 SAo

¿accioniaía -.de la.sociedád, “para. ser elegido Presidente...
s . . 3 : cs , . r z . . z . - . . r

| Cuando por ausencia o incapacidad £altare el Presidente:
e , A... os : , .

de la sociedad, «éste será reemplezado por el Primer vocal
7 . Ls . ns . .* o Y * corzo OCÓ . o .b . no

—principal del Directorio, quien actuerá con iguales fun=
8 SS pu , e .. Los o A .o. A , o... Co cs

ciones, Articulo trigesóbmo seguk
o . ? OS e de o : O

_d 0.3 ATRIBUCIONES Dil PRESIDENTE: Le corresponde el tre?
1 . OS A ca . ES oa tus a o » ; -

10 | y

sidente de la sociedad; .4+) Cumplir y hacer cumplirlas
“u 2. ose e. ”.: q > , yz . - . o. :

disposiciones legales, estatutarias y reglamenterias, asi

como. as. que adópte la Junta. “eneral de Accionistas yel.

Directorio. B+) Presidir las sesiones de Junta General,

de :Accicnistas.,....así comolas del Virectorio.. C.) .Legalizap
15

con su firma las actas de las Juntas Generales y. de las
16 | - A

Sesiones de Directorio. Do.) Vigilar la mercha de la comp
17 A t : * : 4 a 4 e

. peña y velar porque secumplán sus. finelidades. E.) Por
18 = , e doo , : 3 c ads : . a, ao oo . o q -

árá intervenir en todos los 8ctos internos y externos qu
19 Z . nr . . . » , do a "o . tl

. influyan 0 afecten él. normal y. eficiente. desehvolvimie nto
20 .

de la empresa; Y, F.) Las demás: atribuciones que seña=
21 o .. -, oa o cor. hos . co . 1... 4.7

..la. la Ley,. estos Estetutos,..la Junta.General. y.el virecf
22 .

torio. Articulo trigegsino ter.ce
rado , . . . e... : "4 o Atos Lora, Lo .29 ,

F-0 ¿ DEL” GERENIE (GENERALi¿ "El" Lirectorio elegirá él24 ? '

Gerente General :de la.eociedag, quien. tendfá..la dirección
25 _

inmediata, de.1a misma, ejecutando .las disposiciones lega=
26

les, estatutarias, de la Junta General, . del virectorio y
27 o. . -. .. o. mo oa mr AS too . . . . - a

2e las . demás que fueren necesarias. Pera «ser Gerente General,

í

primer.o4. DEL PRESIVENTÉ; La Junta veneral de Ac-
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-no se precisa ¡Bor accionista :y desempeñará susfunciones
 

- por “el. tiempo de an-año)-:pudiendo ser reelegido. “«indefini-
 

“dementes (Artic uo trigesimo: .: cua r -
 

 

+ 0: ATRISUCIÓNES: “El-- Gerente úenerai. tiehñe-las siguien
PS

tes atribuciones:A+) ser su representánte” lógal; ' judi»-
 

 

cial y extrajudicial, «sctuando en forma.conjunta oporser
 

_farado con el Gérenté administrativo dsLa compeñta; es
s

 

“por consigliente representante de la sociedad, eñ' júició
 

'ó fúera de él. B+) Cuidar * bajo “su resPónsabilidad' “que se

iléveñ los libros:éxigidos por elUódizo' de Comérció,* li.
 

|,bro. de 'actas; de Juntas “enerales «y del: Directório, .el-1li+
 

bro talonario y el de AccionóiE E

Eaccionistas . C.3 Entre-   

 

ger: alos Comisarios Y,«presentar por 10menos una vez ca
 

da año, á:La 'Junta-General de Accionistas, - una memoria:ra-
 

'zonáda “acerca de la situación - de lacompañia, 'acompañada
 

del Palance-.y del inventario. detallado. y' preciso de'Las
 

'|-existencias, así como de la Cuenta. de Pérdidas:'y Gananciad.
 

a

Le fálta de entrega y preseñtación oportúna'«1l Bálahce»-
 

| por parte del Gerente General, - seré motivo pares-qué la Jur- 4

 

 

-ta General *. acuérde su remoción: -sin-perjuicio: de las res»

ponsabilidades en 1as que hubiere incurrido. D.)- Proceder
 

a la liquidación. de la compañia, ,cuando no ge desigharo li.
 

quidador, salvo: disposición _en contrario. E.) Cumpliry
 

hacercumplir laLey, estosEstatutos y les. resoluciones:
A
 

de la Junta ueneral Y del Directorios E) Cuidar que $e
 

lleve . en forma:debida la contabilidad y la 'correspóndencia
  de la empresa». U.): Presentar al Directoriolos “informes  sóbre el movimiento financiero “dela sociedad, mediante
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e

la: presentaciónde. palances, flujosdecaja, ate. y el .a-
 

nélisis-: de. 108 mismos, . así como todo. otro informe que el vis
 

rectorio.. requiéra» Ho.) Firmar los contratos públicos y
 

privados...” l. ) Registrar. mercas de fábrica, nombres. de co -
 

mercio, patentes de inversión y modelos .industriales pa-="|'
, . o o zo. “3 ka A o Pr ; . .
 

ra la compañfa.. J.) Coordinar los programas, la ejecución
 

y trámites requeridos por la empresa, mediante las perso
 

nas kencaergadas de los diferentes « epartamentos, responsa=-
: o. ” £ : : .
 

biligdóéndose a travez - de los mismos - de au cumplimiento. K,)
 

Proceder ' con la diligencia que exige une administración -
dos at, , LB . Lon . .. nor . n r

 

| mergantil” prudente “y 'ordineria; “y L.) ' Todas las demáse
 1

 

tribúcionés” Y facul tádes” quele: otorga la Ley,- estos fsta=

tutos, las resoluciones de lá Junta úenéral ' y' del Lirecto»
 

rio; .y que siendo licitas está autorizado a realizarlas. .
 

Articulo Trigesimo quintos DEL
LA
 

GERENTE AUMINISTRATIVO:.--::l “irectorio elegirá al Gerente
 

.|Administrativo..de:la sociedad» No.se precisa ser accionig.|.
 

ro

ta de la compañia para ejercer Gúicho cargo. será" elegido|'
no a > Lo 505 e " , : ' / :
 

pera el desempeño , de sus funciones. por el tiempo de un año,
 

pudiendo luego ser reelegido “indefinidemente... Ar tic u-
 

lo c-¿trigae e-8 im o _8eXxX to: ATRISUC IONES:-
 

El Gerente (Adwinistrativo, "tendrá* funciones aduinistráti-
 

 

vas: departementales- en la sociedad, " efjecución «de las - |

disposiciones - legales, estatutarias, «le la Junta General,
 

 

del pirectorio, 'dél Presidente y del. Gerente" deneral, a

més. que privetivamente.. le corresponde: ' a.) Actuando 00n-
 

juntamente o por separado, conel. Gerente veneral, ser el -—
   representante legal, Judicial y extrajúdicial de la so»

<=T- A Lo - a .. om , 4 - .

 > TU
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: te lo

ciedad» B.) Coordinar .1a ejecución. delos"trámi tes: .J- 0pe-
 

-racionées de Yos divididos... depertamentos , de la empresa.,Cop)
 

| Reelizar actividades .de carácter . :finenciero.en instituciones|-

Se
 

de-ó6ste tipos» D+) .Goordinar,los programas financieros, de:
 

-Fventas, de CObros -. y de producción. .E.). Aprobar. lo5 ra”
 

glamentos 'internos y departamentales que: sean,presentados;|
 

pára” el mejor” desenvolvimiento- tantotécnico, como pro=
 

ductibo y' orgánicos funcional Ve la empresas - F.-) Realizar
 

l actividédes y funciones" dé' desarrollo industrial: y -C OMEX="
 

“cial de la sociedad. y G».) “Todas “las-' demás colitempladas
 

ón la 1ey, en estos istatutós; en les resoluciones dela
 

| Junta Ueneral, del Directorio, del: Presidente .y del Geren<w
 

te, General, .para 1o-que..deberá . preceder con la diligencia |
 

ss que Se requiere “en una aúministración «mercantil; pruden-
 

»

 

jséptimo: REMRESENTACION—i
te yordineria. Articulo '"trigesinmo

   -

dad con:
 

setos éstátutos sociales, la representación- legal, *¿udi-
 

 

cial “y extrajudicial - de la compañia, la tienen el derente

General y'el Gerente (Administrativo, :áctuañdo ' enforma =
 

AaaACIAINDIOTTDNarras..
Soto,

conjunta o por separado. .ATTicuúlo ,. trige-.
 

simo Octavos “GERENTES DEPARTAMENTALES: “Los Ge=.
 

rentes Departamentales serán. contratados .por.el Gerente
 

Geñeral, previa gutorización “del Directorio. Son atribu-
 

ciones especificas de los Gerentes. Departamentales, . diri-
 

 

ción :enoómendadas» «Presentar tanto al Gerente General como.
 

al Gerente “Administrativo,. un infóúrme” escrito y mengual- de
  | sus actividades, ¡movimigntos, rTresultaú0s -y necesidades de

“gir y tener baje su responsabilidad el: departamento . o. secWw  
(

12
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“su departamento. Serán. designados, tomando:'en:cuenta las *
 

“necesidades dela compañia; ..y-deberán»>+cumplir es trictamen«
 

te ¿con Tas "obligaciones estipuladas en sus -contrat0s. y re-
 

 

 

  

 

 

glementos-: Tespectivos.. A rt á.c-uldJo..: t.r ige sa. 1.-

mio Noóvenos Déla -PISCALIZACIUN:'. La .Junta.ene=

rel”de accionistas, designará -.cada año,::. un Comisario Prire

cipal y uno »uplente,. quienes, podrán tener pno la calio!

dnd . de accionistas. Durarán en - sus funcioneá' el. periodo:
 

.de un año, y poórén serreelegidos» Articulo- cs
 

4ragé simo; ATRIBUCIONES: Sonatribuciones, del Cox
 

misario, la revisión y comprobación . de los-libros de coh=
e ” . + o. C .-. . dd » : . 5 . .

 

-+tabilidad ..de la compañia, el inventario. y los balances a-
 

nuales;y presentar -2 la Junta úeneral. de Accionistas, -un
 

informe de labores, teniendo además de estas : atribuciones,
 

todes. a quellas que le concede la Ley. de Compañias y esto
 

Estatutos. CAPITULO _- CINCO; DE LA DISULUCION
 

| Y LIQUIDACIÓN. .JE LA SUCIEDAD,+ Articulo, cua-
 

dragésimo primeros ha dislución anticix
 

pada de la sociedad, será resuelta por-la Junta úeneral.
 

de Accioni stas, <£onstituida previo el cumplimiento de Los
 

requisitos legelés. Igualmente Ja sociedad se .disolverá -
 

| por el hecho de estar incurso en las “causales. determi--
 

nadas ,en la Ley de Compeñtas. A¡rticulo cua-
 

drage.s'imo 8 ééguúundos: Acoráada.- por cualquiler
 

Motivo ladisolución de la sociédad,- de procederá' a-la-li-
 

quidación de la misma, .Gebiendo actuar como 1iquidador»
E .

 

quien en ese momento se encuentre desempeñando las fun-
t . . . .? . er ES .. A to ds e do tt. Pata »

   ciones. de Gerente general de, la. vociedad, .sin perjuicio-de
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y  Gue la Junta general . áe accionistas - designe ..Q, Olrab' per*>

sonas, quienes - obrarán conjuntemente con .el antes men -:|

_ cionado funcionario, según. las prescripciones determina]

. das enla Ley de Compañias. .Ar.tic- ul.o 6 ua dxa |

; c-a6simo tercero; sn lo'que'no'es tuviere ex|

6 presámente determinado en estos, jstaetutos,- se aplicarán -|

les disposiciones contenidas enla Ley 4e, vompañlas quese:
7

a heitaro vi gente. Hasta aqui-losbstatutos' ociéles de =

o "INBURAMA S. A." fo.) Dre: Titó Re: Dominguez l,¿==-- ACIA DE

| JUNTA: GENERAL EXTRAGURLIM RÍA * UNIVERSAL .Da . SUCIOS. DE INDU_

AT RAMA- Cs LIDA.»'-En la ciudad'de Cuenca, - el miércoles. veiny

a te y uno de: Junio de milnovecientos : setenta y ocho, a

1 | olas diez:y diez minutos -de la mañana, se: encuentran pre=

aL sentes y reuniáos - enel: local social! de - INDURAMAC, LIDA¿

05 "ubicado en el km. dos y medio: de “la' Panamericáné: Sur,. |

10 - géctor el “irenal, los socios señores; "  “' ne

se | Marcelo Jaramillo Malo 983 1.123. de Pablo Jaremillo- * +

. : - -471 de Santiago Jaramillo .-

2o - 228 de Susana Crespode Ju.-.-

21 1.834 ' de JuanEljuri-C. Ltda.

22 a A o 4.639.

E.
|| MarceloJaramilloCrespo639 , 639.

2 Oswaldo Crespo Arizaga . 80 or > o 84,

20 Alfonso cerrión calderón 81: 240 de José. Burbano o 3.21

0Crespo Vintimilla: 369 _. o 369.

28 «Eulalia Barrera de: Geveli 788: *- e ot CC  NBB

000

000

000

£00  000

000



lr
”

E

Juan sotomayor Fernandez 88... .  _.,. .:.. 88.000
 

larceló jaramillo"% Hi- |

“gos Ce Etéas 0 > *218-  . : - 218.000.
 

 

Juan Chacón Peralta .: . TY : o or 1000

4,000

 

pablo Crespo, Vintimilla .4,
 

1.090. 00»
Mercandina C. Ltda», . 1.000
  
Enrique Arizaga Toral ' lo 9 de Jorge Bljuri 19. odo

Mercelo Crespo Vega 29 32 de Carlos Crespo Se 712.090

 

* ¡ z
 

 

so 188. par tici paciones.presentes .y representadas son todas ón
 

. un mil.sucres. Se encuentran presentes enes ta reunión, o-
11 IN - .
 

12 

qho pil setecientos. cincuentaparticipaciones, quedan el

so cientopor .ciento: del c.api tal social,, ,esto.es. OCHG. MILLONES .'
 

, SETACIENLUS CINSUENTA MIL SUCRES, por lo que los asistentes

F .

reguelven constituirse enJunta general, Extraordinaria U-

14 

15 

niversal, para tratar los siguientes asuntos: Uno. Aupen=w
- A > : : : as os CCA Cn ee

16 : A 

to de Capital. Dos.) Reforma eel- Artículo cuarto de los e q
17 o. de : o ee Mar 2. z .-
 

tetutos: socialgs» Tres»).Transformación de la compañiade
 

responsabilidad limitada. INVURAMA C. LiDA, en sociedad ané-
19 _ -
 

nima; adopción de los estatutos sociales parala nueva -
20 -
 

forma,de;sociedad; acuerdo..de transformación y aumntosil
21 

29 _multáneo del-capital sociab. Los asistentes. estan por una=
 

23 «nímidag conformes con tratar los- asuntos puntuali zados- en
 

2. [ 61 G6rden del día, -por lo que resuelven constituirse" en June
 

 

 

dencia ' de: la sociedad a cergo -del señor Juan Erespo Vinti-=

milla, declara instalada la sesión--y- se-designa por úna
   ¡nimidad en calidad de secretarioAd- Hoc, al Dr. LFitonr.
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” pominguez-1; quien encontrándose. presente, -. ecepta el cargo
 

yse posesiona .en el mismo.» El Pre sidente...pidé se comprue-“:
 

be- él quorum. asistente; -intorméndose. por secretaría que
 

+

tanto presente como representado 88 encuentra asistiendo
 

“a esta reunión, el ciento por ciento del capital social,

 

esto'es ocho millones s etecientos cincuenta.mil. sucres;;
 

y que las «representaciones dadas alos socios, por parte:
 

de otros: secios .están .conferióss conforme -a.laLey y e
 

los estatutos, -osto-es en cartas. poder- respectivas; y
 

yo

“que lee ' sociedadeó- ( personas” ¿júrtúicas) ' socias de la -
 

compahía han comparecido por medio de ausrepresentantes le
 

|gales, * Gebidamente Sutorizados. Se ordena' se' agnegue al

tratar deinmedisto “el “primer putitio d'el órdém cel af, $e
 

to. es - el aumento .de capital. Por. unanimidad se. resuelve,
 

que, reconsiderandola resolución . adoptada .por la Junta:
 

General Órdinaria” del' veinte” y “Siete de marzo" de “mil -
 

| novecientos setenta y.ocho sé aumenta el capital social,
 

de la compañía a.vlué¿ MILLUNES . SEISCIENTUS TREIMA Y CUA_
 

RU ¡IL SUCRES, esto es agregarlo al actual: la suma de

 

Un. : idlLon CCHUCIENICS UCHENTA Y CUAlRU áIL .SUCRES más, que
 

deberá. ser pagado ém la siguiente formas doscientos.vein|- |
 

te y cinco mil sucres, con cargo a la Reserva Legal; -un
 

millón seiscientos cincuenta mil sucres, con cargo a la =
 

Reserva F8cultativa; y» nueve. mil sucres -en dinero. en:8.-
 

Tectivóé. Que el total del capital que se increñenta dd
 

-tá pagado Integramente por los socios en las cantidades
  |y valores que 'coristan del cuadro demostrativo adjunto,ell 

13
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mismo «que deberá - ser agregado a esta acta, así como a la
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

divigido en diez mil seiscientas treinta y cuatro partici-
e “o. s a La. . - s . .” . z . ro. a . LA

 

paciones, de mil sucres cada una, numeradas desde el cero,
. - ... . . . . . . to: .oso

 

cero, céro, cero, cero uno, hasta el diez mil. seiscientas
 

treinta y cuatro inclusive. ¿Los certificados de'aporta -
$ : do . . . . .
 

. ción que.poúucán. emitirse. . por una o. varias aportaciones
 

irán. firmados . por el Presidente y Gerente de. la compañta.
 

. Los títulos serén iguseles a, indivisibles y no negociables
 

y solo podrán transferirse por Herencia... por el consentiy
 

miento wiénime del cápital sotial,: luego : de cumplidos: con
 

los “requisitos 'esteblecidosen laLey. ' se" resuelve por
 

perte de la-.Junta que,.. esta. escritura pública de aumento
 

de. capitel. sea :otorgada . antes.. de cualquier otro cambio
 

o.reforma que. se. resuelva . por. parte, de .esta.misma,Junta,
 

tanto en sus estatutos sociales come en su forma ¿uridi-
. . a . 4 ta ... .+. a . ” + . .

 

.CA.. Luego . la Junta ..beneral. procede , a tratar el siguien: y

 

_Le asunto, esto es la transformación de la compañla de -
 

responsabilidad limitada (indurama C. Ltda... en sociedad 'a-
   
 

nómima, adopción. de los nuevos estatutos eociales,. acuer:

-gacritura -pública..de aumento:;de capital: que se ptorgue.. - cia

- ¡uego sé pasa. a resolver .el siguiente, asunto, esto es la

reforma' del artículo Vuarto “de los esta tutos- sociales. La |

“Junta -por' unanimidad. resuelve, que,. con el.objeto deman+

tener armonía .conel texto. del artículo. referido y el -

nuevo monto. de.capital social, Se reforma el artículo =

pertinente, el mismo que en lo posterior dirá;. “ARTICULO

CUARTO; .. El importe .. del. capitel social, es de Dls2 MI

LLONES - abiSCIENIUS 1IRSINVA Y CUATRU MIL SUCKES ($10'634.. 000)
“.. se . CN aber + , r : . . A



do e transformación: y; aumento eimultánso -del capital social.
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Los socios, luego de deliberar,-- porunanimidad resuelven:

Primero)». - Traneformer la sociedad Cde respons abilidadli-
 

mitada INLURAdá C, LTuá. en sociedad - anónima, adoptán-
 

dose: lé denominación «social de-'¿NLURAMA S. As; y en. for-
 

me simultónea aumentar el capital ' social en Vuatro millo=|
 

nes setecientos treca mil sucres, para que el capital as-
 

.cienda y llegue. a la .suma de Quince millones . tresciento
 

cuarente.y siste mil sucres. (.$15*'547.000).. . Segundo) Que
 

los actuales socios de Indurama C. Ltda. eon iguales ca-
 

.piteles «que tuvieren al momento de la transformación, pa=
 

sen a seraccionistas de Indurame Se A», con más los ca-
 

pitales que estos y los nuevos accionistas "suscribancon
 

forme :al. detalle. que se -agrega.. Tercero). Que.a todas =
 

las personas que, actualmente tienen perticipaciones social
 

les ''en Ihdurama' UC. Ltda. * se les entregbe ' las correspon-
 

«dientes 'acciones “y “por igual valor el que poseen * por par:
 

-ticipaciones.: Cuarto). 'Qqus seedepten los nuevos esta tu-
 

tos que fueren lefdos y aprobados -en su totelidad'y por

unanimidad. ' quinto). Que estos puntos del acuerdo da »
 

: tranformación «se hagan. constar en la . escritura pública,de
 

transformación, - poniendo «en vigencia los 'estatutos, Sexe
 

-to).- Que se adjunta ala escritura pública de trassforma=
 

ción el balance,. cerrado : al. día-anterior - al“del- otorga-
 

miento: de la. pertisente. escritura, Septimo). Qua 5e agues
 

.gue «una lista completa de los socios -y cepi teles que po-
 

sean .como participaciones” a la fecha del otorgamiento: de
   la.escritura de- - transformación; y, 'Octavo).: Que se aghe-
 



e

sl

-gue_ .como parte integrante de esta acta y delacuerdo de
 

transformación, y seeleven a escri tura pública los es ta”
 

- tutos e6uciales de INDURA:“MA Se A y que fueren aprobados
 

-por unanimidad. $e declara que el aumento de capital a -
 

- QUINCE MILLONES ARESCIóNG«US CUARENIA Y SITE MIL SUURES, 3e
 

efectúa pagando la suma de cuatro millones setecientos tr eo

 

ce .mil sucres más, pagando dicho aumento en dinro en efect,

 

vo las . siguientes. persones, -que se constituyen en accioni pg

 

tas de la sociedadz: + Marcelo Jaremillo Malo, suscribe y pa
 

10

11

yl.oo

: g8, - cuatrocientos cincuenta «y dos mil --Sucres; Almacenes-
 

"Juana -Eljuri €. Ltda, suscribe y paga, unmillón - nove -
 

quo?
12

13

14

15

16

17

18

DA

«cientos “cuarenta mil, sucresj. marcelo,Jaramillo « Hijos Co.
 

</14.000
Lida»- stiscri be y paga“ cuatrocientos diez y: ocho mil sucre
 

més; «Ínrique Artzagaforal, suscribe y. pega- novecientos
 

q70o- 000. _ .
noventa mil. sucres;. Marcelo drespo Vega, . suscribe y paga
 

ciento cinco mil sucres; bduerdo melo Abad, suscribe y
AGO a - O . e Ne “« o. . . .

 

pega cincuenta mil sucres; . Cornelio Vega oral, suscribe
- TODO O ? 2 >
 

y paga ciento cincuenta, milsucres; . Raúl Maldonado Aguilar
 

19

suscribe y paga ciento cincuenta mil SUeres; Vicente Co
- z AJO. v0.0 s a Ta cos
 

20

21

26

27

ronel - Urgilés, suscribe y paga ciento. cincuenta mil. sue
_ LIPDOD > :
 

l , SJ.OÓDOD.
cres; HumbertoCrespo yegay suscribe Y Paga. cincuenta mi
 

. sucres; , Felipe Melo Abad, suscribe y paga Cincuenta mil.
12:09 0D
 

—suecres; Juana Catalina Jaramillo de Crespo, suscribe. y .-
 

paga ciento ocho mil sucres; Fernando Angrade Aguilar,” -
Jof.000
 

Suscribe y paga. veinte y eqas95.sueres; Cornelio. Vin-

 

¿IDO O
.tímilla .muñoz,. suscribe. y. puga veintey cinco. mil sucres
 

Alejandro Crespo Uurdoñez,- suscribe aga. vel inJandro Crespo Urdoñez;,: ] .Y PRgs elnjey,5inco
   Milsueres; y, Javier Muñoz Cnavez, - suscribe y paga. vein)
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3100? — =>
te y. cinco mil sucres» ¿Los actuales socióos de la compuñia
 

kan renjnciado el derecho 'de preferencia qué tienén para.
 

Ysúscribir mayores capitales- en el presente aumento, dejan-
 

do:este derecho a favor de las personas fahbo naturales co-
 

mo jurídicas que: constan en-este detalle ¡y que han. sus.crito |
 

y pagado el capital en el aumento: simultáneo resueltos” Sin
 

tener naús más que treter la Junta resuelve, que, primero
 

se otorgue la escriturade aumentb de capital con cargo a -
 

“las reservas; y luego después de que aquella esté -legalmente
 

|-inscrita en el Registro gercantil, se otorgue la pertinen.
 

te éb aumento de capital y transformación simul táínea de
 

la sociedad; todo en los términos que quedan : resueltos. Se
 

12

autoriza al Gerente General; -para- que -cumpl a con toúes les
 

l-gestionés necesarias para la obtenciónde estos resul tados.
 

Presidente “en Junta - de todos los socios esistentes y el

Se ¿declara concluiúa la reunión, «firmando el final, el |

 

.decretario que certifica. FIRMAN; JuanCrespo Vintimilla.
 

 

"socio Presidentes : dbocics:" Marcelo -Jaremillo-:alo. 'Ivan Es+

»

pinoza P0z0. Marcelo JeramilloCrespo. '»bnrigue Arizage
 

Toréál. Qsawaldo Urespo Arizaga. alfonso Carrión Calderón.
 

 

Eulalia barrera de Gaveli. - Juan- Sotomayor Fernandez. -: Juena

C. Jaramillo de crespo, por Mareelo Jaramillo é Hijos Ce
 

Ltdé. y Mercandina C+ Ltda. - Juan Chacón Peralta, Pablo:
 

Crespu Vintimilla. Marcelo Crespo Vega». Ur». ' Tito Re -Do- .
 

minguez Il. Secretario Ad- hoce CEÉRTIFICO que esta acta es
 

-fiel copia de su original 8 la que me remitire “en caso nece

sarios f.) Econ. . Marcelo Jaramillo Crespo. GERENIB,==< IN
  -DURAA.C. LTDA. :Vuenca, Abril tres de' mil novecientos se-   

Ebo
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tenta y ocho». señor Economista Marcelo Jaramillo Crespo. -
 

.Ciudad.. Bistinguido señor Econ. Por medio de la presente,
 

me es grato comunicarle que. -laJunta General Ordinaria de
 

Socios de:  INDURANA Co. LTDA. llevada a. cabo el lunes vein;
 

te y siete de merzo. de mil novecientossetenta y ocho, pro
 

cedió. a reelegirle. a.Ud. .pera que desempeñe les funcioneb
 

de GERENTE GENERAL,- por el: perfoáo de-- UN-AÑO más; La

 

convocatoria para la Junta General Urdineria referida, fub
 

hecha mediante publicación en el ciario. Ei Mercurio del -
 

.. diez y ccho de merzo de mil novecientos setenta .y ocho. Co
 

mo Gerente teneral de la socieúad, le corresponde ser su -
e. +
 

representante legal, .juúicial y extrejudicial , actuandoco jun
 

ta 0, ssperadamente. .con el Presidente -y/o el Administrado:
 

según lo dispuestoen el Artículo Visósimo primero de. los -
 

Batatutos. Sus deberes, derechos y atribuciones, costa-e
 

el Artículo: “écinmo Noveno-de los Estatutos sociales. _1N_
 

-DURAMA C. “LIDA. -se ' 'congtituyó como'sociedad de '-responss-
 

bilidad limitada ei diez y siete de Enero ,.de mil novecien:
 

tos setenta y dos, mediante escritura pública otorgada an
 

el*Notario segundodoctor kubén Vintimilla.sravo, escritura
 

que se encuentra . inscrita-.en el Registro . Mercantil, . el -=.
 

diez de Febrero: de mil noveciento getenta y dos, con el
 

número veinte, y, uno»...Se servirá..acepter la designación -.
 

hecha a,su favor pera inscribirla. enel Registro Mercantil

 

del Centéns Atentamente; “f.,) Dr. Yitok. Dominguez Lo.“
 

Secretario - Abogaúo de la Junta General. Cuenca, “Abril -
 

cuatro Je mil novecientos setenóay “ocho. «Señores. socios.
  de Indurama C. Ltdas _acepto, la.desienación de Gerente Geng«w  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

   
 

 

2 | Queda- inséritoen estíafecha y bajuel núliero ciento vein=

te y siete. del REGLSIRU - -10E-NUdbRAMIBNIOS.. Cuenca, . Abril
3 .

al diez y nueve-de mil noveciéntos' setenta y 0éno.- El Regis» |

5 trador Mercantil» 'Emilio visnéros Pe.- -(Hajy un sello).--

e BALANCE GENARALCAL 26 dd"SEFTIEARE Di 1978 Lt

7 TAO AV ts
0 2 —TUBAL TOTAL

[¿PUENTAS ces > o" PARCLAL"* "PARCIAL “" “GRUPO

. DISPUNIaLe... 30. IS -—— -3,1000:623,6€

so Caja o *: e - 2 M0604911,16:  : 5

sl Banc 08 : . : q rr corts , 939.712,56 * |

: yy PELGIBLE | 0 o . -29'567.481.41
12 . . - o - DA :

¡9 [fhientes . 1. 12'751.498,44 -

¡a Deudores Personal '- «> 425.861,45

 peutañss varios __ - 1'513,556,08 077]:

¡o Ml tindustrias -. . - 134252 705,29 +-

., Depósitoprevio o“ “+ 17095.000,18

ss anticipo de Utilidades - ' '*' "353,800,00

¡po Peudores p'Aportac. suscrita... “+ - *175.000, 00

alLZABLE A 1993. 668.
20 . - .  . 20'293.668,3

2 Materia Prima, .  ' - 6'256. 531, 51

20 nticipo a importaciones SS 1:13532.378,62

2. Pidones de Gas 328.968,05"- "+

2, Froductos en Pr odeso * 5 "120, 091. 43

zo Productos terminados + 7088..700, 79 :

Valoros moviliemios. . -. . 10+000, 60
27 -

inenciera.del.Austro... 10. 000 o.   



 

FIJO Ve. Originel  Lepreciac. , 17 '311 001.18
1 e - . —xG e . z 1 .s. o. A . £ . z 4

Terrenos TREL646,00, —=—=mencirl26Ghlo.
2 . , % , na . : z

3 — c. a a RTeA 7 >

aquineria -. 2!365,922, 71: 639.191,14 :1'726,731,57 >,
dá

7

. Equipo...  1'614.246.02. 571.296,u% 1'U58.950,01
Matricerta 682.240.24- 250,140,50 , 432.U59,746 Los . es . ..o. no os . ..-

Herramientas 22. 586, 22 18.711.46. o Se. 814, 76.

7 - -

Instalaciones 0" 514.578,37 , 59.195.65 459. 382,72. .

- Vehiculos 681.287,90 100.713,14  58u.494,76 ..

, Muebles y Eng. *. 045.5 26. 759. 81, 51
1 - a”

Mm

12

27
D

28

-  FRANSÍLURIO

 

Ebnstrucciones12" 064411,95
 

 

 

 

 

 

 

  

 

€ ” woo»
 

 

50g+ Pag. ¡por anticipado '
_3'009691,22

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

q 101,623,40 ...
13

.

,¿ iteres pag», por,antic. 2'928.067,82.

DIFBRIDO Ñ -1'423.941,89
15 £

- 7 - Y

fastos de «investigación 72.070.-39. .
16

(ir omad o 9.464,51. 226050, 67
17 e oo ”

- A

Gocina de Kérez 56575169 12.258,43
18 z ra — - ; . - - ta

docina de norno 25.956,82 2.617,93 o: Pa
19 21:997,02. :19.926, 63
« Gastos' de Viaje. . o 116.994,00-- - --
20 ,
Fublic idad a 12345 917 e . :21 Ñ E o mAe40217.90-.
YJOTALES,, o . :14,'626.387,78

22 - ¿

PASIVO
23

m7

ELIO, CORTO PLAZO... 47'905.16k,26
- Proveedores 2'587.139,69 |
25 - - ——

56 transacc. mercantiles 17.570,33 + -
 

Afreedores, Varioa 890. 187,19
 

pcumentos por pagar 43'648.654,38 -:   
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- Capital social

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

Ss — 13
¡ Banco del Azuey . 13'770.000. 00 0

, [City bank * > ,.10'877.400, 0%

: lcomisi'ón de Valores 678.953,85 a
3

Bancu del Austro  '. 2'167.511.64
4 - : .

5 ksenc'o La Filentrópica 4 *500+ 000, oo -

Banco delPaclíico /. 51100. 000, oo Da
e : —

sico .- 168.110, 00
7 >

¿ [Vehículos y Comercio 171..380, 00

(Importadora. Industrial -= -271.-168,.00 Y
9 — _— —

¿o [recnisegur 08 . ¿ -- 48.600,00 a ,

Cábranzasdel,Exterior o
11 :

Banco.del Azuay 24 969.802,89 :
12

A City Bank ¿ 2'358.160,49.

¡, Banco La Filantrópica 2'109:900,44... bien A .

_ lAportes.al I£S5 a 63.749,55.
15 - - - . z -

Fondo Otras Oblig. Patrons _697.866,12:
16 . . » . IS o.

"irondo de keserva > 1537.3717,23:.
:17

ATII Sueldo *' - 205.802 ,$8
18 : —

KIV Sueldo 275.698, 36so | o A o

Vacaciones e a >.62.987,:55
20

EXIO, MEDIANO Y LARGU PLAZO ca 91006b68, OL
21 :

Documentos por pagar " . 9'006+568,.Q1 ..
22 -

Comisión de Velores .8'256.568, 01 . >
23 - - -

24 Ec 0» - del Az uey 750. 000, DO a ,

CAPITAL Y RESERVAS 15'397+H93,13
 

IE
10'634.000,00.
  
keserva de C8pital >

Aporte p' Cep." Futura, -. 4 '733..000, 00

30.593,13  
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.P. )Eco. Marcelo Jaramillo C. “Gerentes ( firma ilegible) f.) |

Vo

Legal o e8L5.52 ¿
 

bacultativa E oe + 25.777,61
 

|PILIDADES A o. 21317,062,38
 

jtilided del Ejercicio: +... '+ ''_2*317.062,38
  

?
po TALES -. CS os 74'626.31
 

 

Alfonso ¿úñiga fe CUNTADURA= RIPUBLICA DEL ÉCUADUS, MINÍS_
 

TERÍU DE INLUSIRIAS, CumiiClo E INGEGRACION, número doscie
 

toa 'sesente y tres. LUG. DIRECTURLS REGIUNALNS EN El AUSTRU
 

DE LUS óúinIsiurLos DE ¿IN VUSTKLAS, CuidwiiClu E INIguRaACI uN
 

Y DE FINANZAS, COUNSIDERANDO': QUE mediante, Acuef 3

 

do “Intermínisterial número. mil ochenta de veinte y tres de
 

Novibmbre de mil novecientos ¿etenta y dos, se concedió «¿.
 

la empresa “INDERAMAE.¿fDA. "" de la ciudad de Vuenca, Pro
 

4

vincia del Azúey, lus ieneficios generales 'y' espécifitos e
 

rrespondiéntes a la PRIMERA CATEGURIA * “de la:Ley de Fomento
 

de la Pequeña Industria..y Artesanta, y mediante. Acuerdo In-
 

terministerial número ciento sesenta de siete de febrero de
+ ip .

, .o

 

mil novecientos sétentá y cuádtro, se:la reclasificó en Só,
 

GUNDA CATEGURIA en consideración que, la producción de co-.
 

¿ccinás , cocinetas y normos, € la quese úedica esta. empresa».
 

consta. en dicha 'categoría en las Listas.. de Actividades -
 

expedidas por la Junta Necional'de Planificación: gozendo pb
 

lo-tanbó de los beneficios. generales y especificos; QU
 

|.con'fecha seis de septiembre de mil novecientos. setenta.y. -
 

pa

ocho, el: Econ; Marcelo Jaramillo Crespo, en calidad” de'Ue
 

rente General. «de . "INDURAMA Co LILA.", elevó. al.Ministe-
   rio -de-Industrisas, Comercio e Integración, - una solicitud
 

37,78
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13.

14

15

16

17

18

"16

20

21

25

28

 

CS: o
pos 1

ni L cu
-tendiente..a. octener autorización para elevar el e api tal.....:
 

l'Sócial de la empresa .y la exoneración * del pago dé timbres |,
 

-y Gemás impuesios fiscales, .del , impuesto de registro y.»
 

Sus adicionales 5 de lostimbres de matrícula .de..c.omercio;
 

para la transformación juridica de la. empresa'de: Compañia
 

Limitada «a Sociedad Anónima; QUE el Departamento de- Fo-

 

mento .de la Pequeña Inoustria . y trtesanía. .de le. “irecci ón
 

Regional del. MICEÍ en el Austro,. ha emitido informe. favora-
 

blé mediante Memorandun: númeo tero cero ochenta y siete= ;
 

DPli4-DRa-miubl de fecia -quince de septiembre "de mil: nove»
 

cientos -setenta y ocho; ' QUE mediante -vecreto. número: :.d 08
 

cientos setenta * y siete - DB de úos de abril de mil' nove, -.
 

cientos setenta y seis, .pubiicado msérente en el negistro 0.
 

ficial número sesenta y ocno "de diez: ynueve” delos mismos
 

mes y. oño, .s.e faculta a los suscritos. a concedery lega
 

| ligar los beneficios de 18 Ley de-somento de la Pequeña =
 

 

industria y Artesania, indicados en-el Artículo: Segunáode:

dichodseróiejy, EN USU dela facultad quwles concede el
 

becreto: doscientos setenta y: siete=B: dedos de abril. de"
 

mil “novecientos* vetenta y seis, Rbk SUELVES - ART IGULO
 

PRIMEROS  AULRACAR 4 "INLURAMA C, LILA." elevar su-capital
 social de bIzZ MILLON:S SAISCIiNIOS ¿RGINIA Y CUATRO MIL
 

'l'oo/1oo SUCRES : ($ 10'634.006,00). hasta. QUINCE MILLONES «IRES|
 

CLENIUS CLAKENIA 1. Sigis MIL 00/1V0 ( $ 15'347.0800,06)w “AR
 

TICULO SEGUNLU¿  AUTORI¿AR. .a- "INDURAMA C, LTVA." La trans
 

formación!..jurtdida A de ls empresa ' de compañia Limi táda a
 

SOC.LEBAD. ,.ANUINA»¿-.cuya.. transfornmeciónpodrá --realiZarl a” «o
   condal, exoneración del pago de timbre y demás impuestos £igo
 

1,
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11

13

14

15

16

17

19

19

20

21

B

26

27

ul
$e .

cales, del impuesto de registro y Sus adicionales y de los
 

/ : ! . .

timbres de la matrícula de comercio, en concordancia con
 

log Artículos: primero, y Segundo del Decreto >bupremo nú

 

mero Setecientos treinta y tres delveintey dos de Abwváto de
 

mil novecientos: setenta ycines, publicadko .en el ñegistro|.
 

Oficial nómero ochocientos setenta.y .ocho del veinte y nueva
 

de los: mismos mes y eño..- ARTICULO - TERCERO; Conceder un pla»
 

zo de NUVENTA DIAS, a pardir - de la fecha de expedición de
 

esta Resolución, para que el reprusentante legal de la Empr
 

presente ante el Ministerio de Industrias, Comercio .e Inte-
 

gración la escritura pública debidamente legalizada de la
 

elevación de capital social y: trensformación. juridica de la
 

- empresa de Compañía - Limiteúa a- Sociedad Anónimas -COMUNI_|
 

QUESB, . Daúo en Cuenca, a veinte y dos de Septiembre de mil

 

novecientos setenta y ochos. f.) Econ. José vuesta Vézco-
 

noz. DIRECTUR REGIONAL DEL MISKÉI EN EL AUSTRO,. (Hay un se-
 

ll0).- f.) Econ., Luis vueva Astudillo. . DIRECTOR REGIUNAL
 

MINISTARKIO. DeFINANZAS.. 6N. lL- AUSVKO. (Hay: un sello). Es
 

fiel copia del original. LoCertifico. £f.) Luis A. Remón,
 

Dr. Luis A. Ramón. Asesor Jurídico. MICEÍ. > Lirección=

 

Austro. Hesta aquí transcritos eñ su' integrióúsd: t odos
 

los cocumentos”' Wabilitantés “requeridos para la celebre
 

ción de la presente escritura «pública.- Leida que “le fuel.
 

la presente escritura, ; Integramente al otorgante por mi
cebo .

 

.|el Notario, se. ratifica en todo: “sa contenido “y firma -
 

conmigo en unidad de actos day fe, f.)KkÉ, Jaramillo. f.)
 

Re Vintimilla B. . Notario N% 2.- Testado;, mediante. NO co-
   rrel > . o " se otorgó ante:
 

esa



1

mi, en fe de ello confiero esta FPRlukna COPIA, que fir-
 

 

mo y sello en la ciudad de. Cuenca, en el mismo día de su ce-

lebración.
 

 

 

 

 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro.157 del REGISTRO ME]

[le 9

Nas cnt)
A

 

ANTIL,conjuntamente con la Resolución Nro.236-IC-78,de la INTEN-
 

ENCIA DE 'COMPAÑIAS DE CUENCA ,que aprobóesta escritura.Además Be
 

 

BRE 31 de 19718.-ElRegistrador

 

an sentado las razones dispuestas en dicha Resolución, -CUENCA (

 

12

y
O
  

 

13

 

 

14
Doy fé: Que al margen de la matriz de la escritura que consta
 

15 de la presente copia, he sentado razón de haber sido aprobada
 

168
por la Intendencia de Compañfas de Cuenca, mediante Resolución

. .
 

17

18

19

20

21

 

, [Número 236-Ic-78, de 27 de octubre del año en curso. Igual ra-

ón senté al margen de las escrituras del7 de enero de 1.972,

1 de diciémbre de 1.973,4 de marzo de 1.974,2 de septiembre de
 

1.974,6 de mayo de 1.975,26 de diciembre de 1.975,19 de octubrre

 

de 1.976,17 de agosto de 1.977 y 6 de julio de 1.978.Cuenca,
 

noviembre -6 de 1,9780. y
- y
 

A .

 F Sr

LA : h

Ain y: >| ( E CuencaEcuador sl
 

9
a /

<aNTO .
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